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Virt8, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

oue, es polftica del Ministerio de Educeión garántizar el buen intc¡o del año
ar en concordanc¡a con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡Bpone que

las plazas vrcantes existentes en las ¡nstrfuciones educáivas públicas no cubierlas por nombramiento son atendllas via concurso
públco de conüatación docente;

Que, el artículo f" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
por final¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaó¡ón bás¡ca y técnico

¡fil,Lü84air.; ts de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

,É**?til eue, por Decreto supremo Ne 00I-202$MTNEDU, se aprueba ra Noma que

\\.¿ii:Íq#/el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del mntrato de serv¡cio docente en

\Q irAfllliáción básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

-lrcfa otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedim¡ento, requisitos y condicbnes para las

conlrataciones de polesoes y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo ac{uado por el comité de contratación docenle / Jefe de Recursos
Humanos, con el üsto bueno de las depend€ncias corespondi€ntes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la ent¡dád, y;
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De mnform¡dad con la Ley N' 28044 Ley Genera¡ de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magasterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡spos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013ED que

rueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

eba el Reglamento de Organizacón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
o por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 274,14 Ley del Proced¡m¡ento Administrativo Generalj

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL coilTRATo, pnr servicios personales según el

anexo que forma parte de Ia presente, suscrito por la Unidad Elecutora y el personaldocenle que a continuac¡ón se indica:
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1.1

1.3.

OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC. DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

TOS DE LA PLAZA;

MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

cÓo|Go DE PLAZA

CARGO

MOfIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

I

SMVEDRA CARPIO, ISXAEL PACIFICO

0.li.t. t{'40528147

f,ASCULtt{O

28109'1979

D.L f l9SO

PROFESOR

cosPuf AcÚr¡ E I,¡FoRHATTCA

Secun&rla

I7I52 üJLIO RAtrOT RTVEYRO

s2426t 2t 5ol3

PROFESOR

iIOI{AGESITA SEGUNDA DISFOSICIOI COIPLETEIIARIA FIiIAL DE LA LEY iIO

a95l ( ETRAI|DUX [" 42S20l2-5t{EDt 
'SPE-UP}2l HRS EDUCACIOI PARA EL TRABArc, 2 HRS TUTORIA Y ORIEI{TACIOil

EOUCATMA. 3 HRS REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS TRABAJO

COLEGIADO/ATENCION FA]TILIAN'ATENCIOT{ AL ESTUDIAT{TE

ts.

ffi
DATOS OEL COITRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRAfO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

236111461415 No DE FOLIOS:26

ACTA DE A,UDEACIOI{

fhsde ol 01rm,mzt hrstr d31ln¡m?6

30 Horar Podrgóglca3

EVALUACION DE EXPEDIEiIES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, coñbnE al Anexo 1 del hreto SupreflD N" 001-

2o2IMINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servic¡o Docenb', es c6üsal de rosoluc¡ón del conffio d¡alquiera de l0§ rptiv06
señaHos en la Cláusuh Sexh.

fn¡CUl-O ¡'.. *ÉCTESE a h cadom pr€squestd mírspo¡d¡snto de aneflto d Teno

Único Odenado del Chiñcador de Gastc, d como b d¡spone Lá L€y N" 31638 que apfl¡oba el Presupesb d€l Sec{or Púb¡m p&? sl Año

F¡sca|2023.

ARTÍCULO 4'.. IOnHCAR, h prrs€nh f€sdudtu a b prb inbfBda e lxt¡x*rs \-
adr nisffiivas psrtineflbs para su cormirderrtD y ubn€s d6 Ley.

Regí stres y com u niq ue se.

PROF. NOR,,A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUTISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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